
      

Bogotá D.C.  Avenida Calle 26 No. 59 – 51 Torre 4 - Piso 10 - Teléfono: (571) 2201999 

 

 

AVISO 
http://www.anm.gov.co 

PUBLICACIÓN DEL 28 DE MAYO DE 2021 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE COBRO COACTIVO DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM en uso de las facultades legales y reglamentarias, 
en especial las conferidas por la Ley 6 de 1992, la Ley 1066 de 2006, el Decreto Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, el Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la 
Resolución Interna No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 423 de 09 de agosto de 2018, y No. 061 de 06 de febrero de 2019, y de acuerdo con lo previsto en el Título VIII del Estatuto Tributario, 
procede a notificar a través de este medio, el acto administrativo que a continuación se describe: 

TITULO 
MINERO 

DEUDOR (ES) / NIT PROCESO 
COACTIVO 

VALOR DEUDA AUTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA Y FECHA DE EXPEDICION AUTORIDAD QUE 
EXPIDIO EL ACTO 

AVISO 

 
FGL-131 

 

Sociedad COLOMBIAN 
MINERAL SAND S.A.S  
EN LIQUIDACION 
(antes COLOMBIAN 
MINERAL SAND LTDA) 
identificada con NIT 
830037122 -1  
 

 
043-2016 

$84.390.110 más 
intereses e 
indexación que se 
causen desde que 
las obligaciones se 
hicieron exigibles 
hasta el día de su 
pago efectivo. 

Auto No. 337 de 02 de julio de 2020  “Por el cual se corrige error de transcripción del Auto 

No. 0407 de 22 de junio de 2016, dentro del Proceso de Cobro Coactivo No. 043-2016, de la 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA – ANM –  contra de la sociedad COLOMBIAN MINERAL 

SAND S.A.S – EN LIQUIDACION antes COLOMBIAN MINERAL SAND  LTDA., por 

obligaciones económicas derivadas del contrato de concesión No. FGL-131”. 

La Coordinadora del 
Grupo de Cobro 
Coactivo de la Oficina 
Asesora Jurídica de la 
AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA 

No. 69 

La notificación se entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso en concordancia con el artículo 568 del Estatuto Tributario y se indica que contra el Auto No. 337 de 02 de julio 
de 2020  no proceden recursos. Finalmente con esta publicación, se adjunta copia íntegra del  Auto No. 337 de 02 de julio de 2020,    en un (4) folio de contenido por anverso y reverso.  

 
Proyectó: FERNANDO SALAZAR    
 
 

 

AURA LILIANA PÉREZ SANTISTEBAN 
Coordinadora Grupo Cobro Coactivo 






